
  

 

 

 

 

 

 

                                                           

 

 

 

  

Asunto: Certificación del Acta  de Sesión Ordinaria No. 26 

        

En la Ciudad de Moroleón, Guanajuato, siendo las 11:20 once horas con veinte 

minutos del día 31 treinta y uno de octubre del año 2013 dos mil trece, con 

fundamento en lo establecido en el artículo 69 de la Ley Orgánica Municipal para el 

Estado de Guanajuato, se reunieron en el Salón de Cabildos de esta Presidencia 

Municipal, los Ciudadanos Regidores: C. Maximina Arriaga Ledesma, Ing. Artemio 

Guzmán Zamudio, Profr. Víctor Manuel Guzmán Pérez, C. María Minerva López 

Bedolla, C. Francisco Balcázar Zamudio, Lic. Armando Zamudio Torres, Lic. 

Artemio Ortiz Martínez, C. Moisés Alvarado Zavala, C. Moisés Alejandro Alcántar 

Torres, así como los Ciudadanos, Dr. Rafael Almanza Salazar, Síndico Municipal y 

el C. Juan Manuel Guzmán Ramírez, Presidente Municipal, quien preside, previa 

convocatoria, para el efecto de iniciar con la Sesión Ordinaria número 26 veintiséis 

del Honorable Ayuntamiento de Moroleón, Guanajuato, bajo el siguiente: --------------

---------------------------------------------ORDEN DEL DIA ------------------------------------------ 

10. Comisiones del H. Ayuntamiento. 

 

El Presidente Municipal somete a consideración del H. Ayuntamiento la ratificación 

de las comisiones anuales del H. Ayuntamiento, lo anterior con fundamento en el 

artículo 80 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato.  

 

El Dr. Rafael Almanza Salazar, Síndico Municipal, comenta que él se encuentra 

conforme con sus Comisiones. 

El Regidor Armando Zamudio Torres, comenta que algunos Directores no 

convocan a reunión a sus comisiones, pide que se les tome en cuenta. El Regidor 

Víctor Manuel Guzmán Pérez, solicita que la Secretaría del H. Ayuntamiento, gire 

un oficio a todos los Directores para que convoquen a su Comisión en las 

reuniones. 
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El Regidor Artemio Ortiz Martínez comenta que está de acuerdo en la ratificación, 

pero pide se le incluya en la comisión de salud. De igual manera el Regidor 

Armando Zamudio Torres pide se le incluya en la comisión de Desarrollo Rural. 

A favor: C. Juan Manuel Guzmán Ramírez, Dr. Rafael Almanza Salazar, C. 

Maximina Arriaga Ledesma, Ing. Artemio Guzmán Zamudio, Profr. Víctor Manuel 

Guzmán Pérez, C. María Minerva López Bedolla, C. Francisco Balcázar Zamudio, 

Lic. Armando Zamudio Torres, Lic. Artemio Ortiz Martínez, C. Moisés Alvarado 

Zavala y el C. Moisés Alejandro Alcántar Torres. 

 

Acuerdo: Por unanimidad se ratifican las Comisiones del Honorable Ayuntamiento, 

con las modificaciones comentadas, lo anterior con fundamento en el artículo 80 de 

la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato, tal y como se describe a 

continuación: 

 

I. Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública. 

Presidente: Dr. Rafael Almanza Salazar.  

Secretario: Francisco Balcázar Zamudio.  

Vocal: Lic. Armando Zamudio Torres. 

 

II. Seguridad Pública, Tránsito y Transporte.  

Presidente: Moisés Alvarado Zavala  

Secretario: Moisés Alejandro Alcántar Torres. 

Vocal: Luis Esteban López Cisneros. 

 

 III. Desarrollo Urbano y Ordenamiento Ecológico Territorial.  

Presidente: Luis Esteban López Cisneros.  

Secretario: Lic. Artemio Ortiz Martínez.  

Vocal: Francisco Balcázar Zamudio. 

 

IV. Salud Pública y Asistencia Social. 

Presidente: Dr. Rafael Almanza Salazar.  

Secretario: Lic. Víctor Manuel Guzmán Pérez.  

Vocal: Lic. Armando Zamudio Torres. 

Vocal: Lic. Artemio Ortiz Martínez. 

 

V. Obra y Servicios Públicos.  

Presidente: Ing. Artemio Guzmán Zamudio.  



  

 

 

 

 

 

Secretario: Francisco Balcázar Zamudio.  

Vocal: Moisés Alejandro  Alcántar Torres. 

Vocal: Lic. Artemio Ortiz Martínez. 

 

VI.  Desarrollo Económico. 

Presidente: Maximina Arriaga Ledesma. 

Secretario: Moisés Alvarado Zavala. 

Vocal: Lic. Víctor Manuel Guzmán Pérez. 

Vocal: Lic. Armando Zamudio Torres. 

Vocal: Ma. Minerva López Bedolla. 

 

VII.  Desarrollo Rural.  

Presidente: Francisco Balcázar Zamudio.  

           Secretario: Moisés Alejandro Alcántar Torres.  

           Vocal: Luis Esteban López Cisneros. 

Vocal: Lic. Armando Zamudio Torres. 

 

VIII.  Asuntos Legislativos. 

Presidente: Lic. Artemio Ortiz Martínez.  

Secretario: Lic. Armando Zamudio Torres.  

Vocal: Lic. Víctor Manuel Guzmán Pérez.  

Vocal: Dr. Rafael Almanza Salazar. 

Vocal: Luis Esteban López Cisneros.  

 

IX.  Protección Civil. 

Presidente: María Minerva López Bedolla.  

Secretario: Maximina Arriaga Ledesma.  

Vocal: Moisés Alvarado Zavala.  

 

X. Desarrollo Social y Humano.  

Presidente: Maximina Arriaga Ledesma.  

Secretario: María Minerva López Bedolla.  

Vocal: Moisés Alejandro Alcántar Torres. 

Vocal: Lic. Armando Zamudio Torres. 

 

XI. Educación y Cultura.  

Presidente: Lic. Víctor Manuel Guzmán Pérez.  

Secretario: Moisés Alvarado Zavala.  



  

 

 

 

 

 

Vocal: Maximina Arriaga Ledesma. 

Vocal: Lic. Artemio Ortiz Martínez.  

 

XII. Recreación y Deporte. 

Presidente: Moisés Alejandro Alcántar Torres.  

Secretario: Lic. Artemio Ortiz Martínez.  

Vocal: Luis Esteban López Cisneros. 

Vocal: Francisco Balcázar Zamudio. 

 

XIII. Reglamentos, Fiscalización y Alcoholes.  

Presidente: Francisco Balcázar Zamudio.  

Secretario: Lic. Armando Zamudio Torres.  

Vocal: Ing. Artemio Guzmán Zamudio.  

Vocal: Dr. Rafael Almanza Salazar. 

Vocal: Moisés Alvarado Zavala. 

 

XIV.  Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y 

Contratación de Servicios. 

Presidente: Ing. Artemio Guzmán Zamudio.  

Secretario: Lic. Víctor Manuel Guzmán Pérez.  

Vocal: Lic. Armando Zamudio Torres.  

Vocal: Lic. Artemio Ortiz Martínez.  

Vocal: Moisés Alvarado Zavala.  

Vocal: Moisés Alejandro Alcántar Torres.  

Además del Secretario del H. Ayuntamiento, Oficial Mayor, Contralor 

Municipal y Tesorero. 

 

XV. Comisión de Seguimiento a Denuncias Administrativas 

interpuestas por el Órgano de Fiscalización Superior. 

Presidente: Lic. Armando Zamudio Torres.  

Secretario: Lic. Artemio Ortiz Martínez.  

Vocal: Maximina Arriaga Ledesma.  

Vocal: María Minerva López Bedolla.  

Vocal: Moisés Alvarado Zavala.  

Vocal: Moisés Alejandro Alcántar Torres. 

Vocal: Dr. Rafael Almanza Salazar.  

 

XVI. Comisión de Contraloría. 



  

 

 

 

 

 

Presidente: Moisés Alvarado Zavala. 

Secretario: Ing. Artemio Guzmán Zamudio.  

Vocal: Maximina Arriaga Ledesma.  

Vocal: Dr. Rafael Almanza Salazar. 

Vocal: Lic. Artemio Ortiz Martínez. 

Vocal: Moisés Alejandro Alcántar Torres. 

Vocal: Lic. Armando Zamudio Torres. 

Vocal: Lic. Víctor Manuel Guzmán Pérez. 

Vocal: Francisco Balcázar Zamudio. 

 

XVII Comisión de Igualdad de género 

Presidente: C. María Minerva López Bedolla 

Secretario: Lic. Armando Zamudio Torres 

Vocal: C. Moisés Alejandro Alcántar Torres 

Vocal: C. Maximina Arriaga Ledesma 

 

Al no haber otro asunto que tratar y toda vez que se agotaron los puntos del orden 

del día, se da por terminada la Sesión Ordinaria número 26 veintiséis siendo las 

13:54 trece horas con cincuenta y cuatro minutos del día 31 treinta y uno de 

octubre del año 2013 dos mil trece, firmando los que en ella intervinieron, previa 

lectura, para los usos y fines legales a que haya lugar. DAMOS FE.- 

 

 

La presente copia fue certificada en fecha 18 de noviembre de  2013. 

 

_________________________________________ 

LIC. JORGE ORTIZ ORTEGA 

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO. 


